
Resuelve:l'§olicitar que la lntendencia Departamental acceda al apoyo que la Comisíón Directiva
( g*lClub Social Vida Nueva de San Bautista quien nos hizo llegar con'mbt¡vb de la 33' Raíd Hípico\- Federado Galopando en Libertad los días z, 3 y 4 de Agosto dál coniente.

l- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy participaeión, y a
la Comisión Sectorial de Descentralización.

2- Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5 s¡ 5 por ta afimativa

ROEEB SIBIAN¡A
f,IUNJCIP]O

LCA I.DE
DN SAIi 84i,]i/S1A

ALEJANDNO TERIIAIIOEZ

CONCEJAL

Gobí¿rno de
Carulones

MUNIGIPIO DE §AN BAUTI§TA

RESOLUCION 70 2424
sEsroN 13t2024

San Bautista, 11 de Junio de 2024

VI§TO: Que es voluntad de este Concejo dar curso a toda propuesta y solicitud recibida, previa
información.

CONSIDERANDO: l) La nota presentada por la Comisión Directiva delClub Social Mda Nueva de
§an Bautista, mediante la cualsolicita elapoyo del Municipio a los efectos de la relización del 33. Raíd
Hípico Galopeando en Liberdad, los días 2, 3 y 4 deAgosto.

ll) Que dicho apoyo consta de la colocación de baños químicos, instalación de
una bajada de luz, la concuniencia de personal inspectivo de tránsito,
trofeo§, un inflable para la llegada, la exoneración de los permiso para
bailes, la coordinación con ASSE para disponer de una ambulancia mientra
duren los eventos y la ayuda econórnica que se estime conveniente en este
caso.

Ill) Que es necesario apoyar las actividades Hipicas que se desarrollan en la
zona

El concejo municipal de $an Bautista , reunidos en sesión ordinaria

Cl§*ÁS tsprr¿ IARlNA



Gobícrw de
Carctones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 71 2A24
sEStoN 13 t2024

San Bautista, 11 de Junio de 2024

VISTO: Que es voluntad de este Gonsejo dar curso a toda propuesta y solicitud recibida, previa
informacién.

ATENT0: La nota presentada por la Comisión Directiva del Club SocialVida Nueva de San Bautista,
mediante la cual solicita la exoneración de los impuestos de los bailes a realizarse los días viernes 2 y
sábado 3 de agosto del coniente.

CONSIDERANDO: Que es necesario apoyar a las actividades hípicas que se desarrollan en laZona

El consejo municipal de $an Bautista , reunidos en sesión ordinaria

Resuelve:{'Solicitar que la lntendencia Departamental acceda al apoyo que la Comisión Directiva
del Club SocialVida Nueva de San Bautista quien nos hizo llegar con mótivo de Ia 33" Raíd Hlpico
Federado Galopando en Libertad. Exoneración de impuestos fara los bailes a realizarse los días
viemes 2 y sábado 3 deAgosto del coniente.

l- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy participación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralización.

2- Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

AprobadoS en 5 por la

t--/

flrutfr.t/ü't-
nllltono rERIIANDEZ

CONCEJAL

afimativa

{ROBEBTO SIHIANI
ALCA LDE

¡ilUN/CIpj0 0F S¿¡r BA"; ITSTA

SSCAfi GANCIA
COI}CEJ^AL JO

LU



Gobíerno dc
Canrloncs

MUNICIPIO DE SAN BAUT¡STA

RESOLUCION 72 2424
SESION ORD¡NARIA14124

San Bautista, 25 de Junio de 2024

VISTO: La necesidad de contar con un show musical ( Media Banda) para la celebración de §an
Juan Bustista.

ATENTO: a que se solicitaron varios presupuestos, siendo el proporcionado por la Emp. Agremyarte
(Agremiación de la Música y lasArtes del Uruguay) RUT Z1TZ2}6}AO1H..

CONSIDERANDO: l- Que habiéndose tratado en la presente sesión ordinaria.
2- A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente.

El concejo municipal de san Bautista reunid<»s en sESloN ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de $ 10.000- ( díez mil pesos uruguayos) para actuación artistica a
la Emp. Agremiación de la Música y las Artes del Uruguay RUT 21722969A014. Con la finatidad de
contratar el show musical del grupo Media Banda. Aplicado al proyecto Comunicación Institucional
Gestión de proyecto, Cultura y deporte.Rubro 5286 Literal D.

l'Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

npronauden{ por la afirmativa

ROBE SIRIANI
ALCALDE

MUNICIPIC DI SAI.i BAUTISTA

jarw.oil-
il§CAn GARCI,¿X

CONCEJAL

Á I" :JA I'¡DRO IENilAilDEZ
CONCEJAL

7,..,
I
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Gobíerru dc
Carutnn¿s

MUN¡CIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUC¡ON 73 2024

sE§roH 14t24

§an Bautista,2S de Junio de 2A24.

VI$TO: La necesidad de contar con materiales de construcción para equipamiento de una placita
local(300ladrillos, 3 barillas de I mm. 10 bolsas de portland, 3 bolsas de cal para reboque I rnetro de
arena, 'll4 de pedregullo y 46 ladrollos refactarios ).

ATENTO: a que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que más se ajusta a los
requerimiento es elde ta Emp. DtEGo NUÑEZ NEGRT RUT. 0202g6930018.

CONSIDERANDO: 1- Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El concejo municipal de §an Bautista , reunidos en $ESloN ORDINARIA

RESUELVE:
1-Aprobar el gasto de $ 14.031( pesos uruguayos catorce miltreita y uno ) a la Emp.

DIEGO NUNEZ NEGRI RUT. 020286930018. Por la compra de materiales de dñstiucción para
equipamiento de una placita (300ladrillos, 3 barillas de I mm. 10 bolsas de portland, 3 bolsas de cal
para reboque 1 metro de arena, 1/4 de pedregullo y 46 ladrollos refactarios ). Aplicado al proyecto
Comunicación lnstitucional, Gestién de proyecto, Cultura y deporte . Rubro 5163, Líteral D.

2-Comunicar la presente Resolución a la §ecretaría de Desanollo Local y
Participación, y a los servicios que corre$pondan.

3-Regístreae en el archivo de Resoluciones del Municipio.

AprobaOol/ *nQ porla afirmativa

OSCAR GARCIA
COT'¡CEJAL

HOBÉFtT0 §inlÁ.Ni
ALCA LD E

MIII.IICIPlO DT 5AN BAUTI§IA

ATEJAI{DHO TEHI{AIIDEZ

COT.ICEJAI.

JO

AL



Gobíerno de
Canclones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 74 2CI24

SES¡ON ORDINARIA 1412CI24

San Bautista, 25 de Junio de 2024

VI§TO: Que el Municipio está abocado a dar apoyo a la cultura local. En este caso brindando
apoyo al grupo de coro " Voces de San Bautista" para un encuentro a realizarse en la ciudad de San
Luis, Canelones.

ATENTO: A que se solicitó varios presupuestos, siendo el presntado por la Empresa GONZALEZ
PEREZ GUALTER MIGUE¡-Y FERRANDO GARCIATERESITA BEATRIZ RUT 110184590012

elque se ajusta más a las necesidades planteadas.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesaio dictar acto adrninistrativo

El concejo municipal de San Bautista, reunidos en SESION ORDINARIA

RE§UELVE: Aprobar el gasto de $ 14.300 ( pesos uruguayos catorce mil trescientos) para el
traslado del grupo de coro local 'Voces de San Bautista" para un encuentro a realizarse en la ciudad
de San Luis, Canelones a la Empresa GONZALEZ PEREZ GUALIER MIGUEL Y FERRANDO
GARCIA TERESITA BEATRIZ RUT 110184590012 .Aplicado al proyectoComunicación lnstitucional,
Gestién de proyecto, Cultura de deporte.Rubro 5239. Literal D.

1-Comunicar la presente Resolución a la $ecretaría de Desarrollo Local y Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

eproaaaolfuApor la afirrnativa

RO TO SIRIANI
ALCA LDE

BAull§fA

A LEJAI,iDBO FERIIA?.lDEZ

CONCEJAL

\

tiuNlciPi0 !E. §AN

C ONCEJAL



Gobíerru dc
Carclnncs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOI.UCION 75 2024

sESroN 14 t2024
Sarr llautista, 25 de junio de 2024

YISTO: La Resolución3912024 de fecha 14 de nra¡,o de2024 del Municipio de San Bautista, que
crea eI FONDO PERMANEN'IE MLTNICIPIO DE SAN BALiTIS]Apara el ejercicio 2024.

REST]LTANDO:

1. Que ha sido necesario la utilización del Fondo Permanente, debido a imprevisto surgido

CONSII}ERANDO:

1. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENT0: A 1o preccdentemente expuesto;

EL CONCE.IO MUNICIPAL DE SAN BAT]TISTA RETINIDO EN SESION ORI}INARTA

RESUELYE:

l. APRUTIBA el gasto por el monto total de § 24.620 correspondiente al Fondo Permanente
de este Municipio del mes de Junio 2A24 .

2. CONIUNÍQUESE la presente resolución al Area cle Contabilidad, 'fesoreria, Delegados del
'fCR, a la Dirección de RRFF- y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3. INCORPÓRESE al Registrc de Resoluciones y siga a la Secretaría de Desarollo Local y
Participación"

.lp.nt aaoáf *n/i

ROtsEBTO SIRIANI
ALCALDE

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

J
L

OSCAfi GARCiA
eoiltñJAL

A t E JAIIDRO FERI,IAII OEZ

CONCEJAL

/'?-(K



Gobíerno de
Can¿tones

MUNICIPIO I}E SAN BAUTISTA
RIISOLUCION 76 2$24

Sesión 1412024 San Bautista, 25 dejunio de 2024.-

IYISTO: La necesidad de transpoaer rubros del presupuesto de San Bautista Eercicio 2A24.

CONSTDERANDO:

I- De acuerdo alaLey 18.567 de fecha 13 de setiembre de 2009 coresponde al Municipi* ordenar gastos de confonnidad con lo
establecido en el Presupuesto Quinquenal.

II* Que es menester contar con 1a disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA, reunido en SESION ORDINARIA RESUELVS:

l*Autorizar la transposición de n:bros por el monto indicado con el fil de asignar el crédito necesario para el ejercicio 2A24.-

2- Adjuntar la presente Resolución al Expediente de úa:rsposición 2024-81-1200-00006

LARZADII§I

-Plo-{r:ama i20- Renglt)n 5249 pol S -1000 (saldo actr.ral de S 0)

-PROGRAMA YIRENGLqNES RtrFORZANTES .-

-Prograrna 120- Re'nglón 5239 ¡:or S 5.000 (salclo actual de $ 45.¿134)

TOTAL DE IRA§íSPQ§JCIÓhLI $.5.OOO

2- Cornunicar a la Secretaría de Desarrollo l-ocal y Participación 5, a los servicios rlue

3 -Regístrese en el archivCI de resoluciones del N,lunicipio,

Aprolrado 4r"4. ñ;AJ

OSCAH GAHCIA
CO¡¡CEJAL

ROBERTO SIRIANI
ALCALDE

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA A LÉJAIIDRO FEBI{AIIDEZ



Gabíerno de
C.anelnng

MUNICIPTO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 77 2024

sE§roN 14 t2824
San Bautista.25 de iunio de 2024

YISTO: La Resolución39DA24 de fecha 14 de mayo de2024 del Munieipio de San Bautista, que
crea eI FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE, SAN BALITISTApara el eiercicio 2A24.

RESULTANI}O:

l. Que el punto 4 de laRersolucién 3qDA24 de fbcha 14 de mayo deZA24, establece que "EL
PONDO PERN'IANEN'IE SE CONSTII'LIIRÁ en la cuenta l¡ancaria de] Municipio"
necesitando para el manejo ,v disponibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr.
Aloalde del iVlunicipio de San Bautista"

CONSIDT,R{NDO:

1 l,a necesidad de contar con un l;ondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que ccrresponcie dictar el presente acto adniinistrativo

ATtrlNTO: A 1o precedentemente expuesto:

EL CONCE,JO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA REI]NID0 EN SESION ORDINARIA

RESTIELVE:

1" AUTORIZAR a la Tesorería Local a la renovación c{el Fundo Permanente del l\4unicipio
de SAN BATITIS'IAcoruespondiente al n'¡es de Júio2A24 por §i 24.620 apartir del l. de
JULIO del año 2024.

2. CO§'lt.lNiQUtr§E la presente resolución al Area de Contabilidad, T'esoreria. Detregados clel
TCR, a la Dirección de RRFtrr'y a la Secret¿ría de Desarrollo Looal y Farticipación.

3, INCORPÓRESE
Participación.

Aprrrbado h r" L¡

al Registro de Resolur:iones y siga a la de f)esarrollo Local v

AL

BOBEBTO §lQlñAt¡ ÚSCA l? G¿Br'rn

ALEJAI{DRO TERI{ANDEZ

CONCEJAL
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

14t24

San Bautista,25 de Junio de 2024

VISTO: La nota recibida del Club Social y Nativista Artigas Varela Los Patria, solicitándo el show de
Anita Valiente para el día sábado 10 de Agosto y otro show de menor valor para el día domingo 11 de
Agosto del corriente.
Por otra parte solicitan 7 trofeos para la entrega de premios para las diferentes prueba de riendas.

ATENTO: l) la nota presentada por el Club Social y Nativista Artigas Varela Los Patria de la
localidad de Castellanos.

ll) Que dicho [\lunicipio esta de acuero con lo solicitado.

CONSIDERANDO: 1- Que habiéndose tratado en la presente sesión ordinaria.
2- A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente.

El concejo municipalde San Bautista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Avalar la solicitud planteada por el Club Social y Nativista Artigas Varela Los Patria

l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del filunicipio.

Aprobadd 
"rA 

por la afirmativa

R RT SIRIANI
ALCAL DE

IIUNICIFlO DE SAN BAUTISTA

r§eAÍl üe.qelA
c0l¿cr-iAl-

Ai. iJ AITORO FERI.IA}lDEZ

CONCEJAL

RESOLUCION 78 2024
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MUNICIPIO DE §AN BAUTISTA

RESOLUCION 79 2423

sEstoN 14t24
San Bautista, 25 de Junio de 2A24.

VISTO: Que es voluntad de este Concejo dar curso a toda propuesta y solicitud recibida, previa
información.

ATENTO :l- La nota presentada por la Sociedad Criolla ElAlero, mediante la cual solicita el apoyo del
Municipio para el N'57 aniversario a realizarse los días 12y 13 de Octubre delcorriente.

ll- Que dicho apoyo consta de Limpieza del predio, tachos de residuos, tractor con chirquera
y trofeos para competencia hípica.

lll- Que es necesario apoyar las activídades que se desanollan en la zona

CON§IDERANDO: l) Que habiéndose tratado el presente sesión ordinaria

ll) A lo precedente expuesto y a la normativa vigente.

ElConsejo municipalde San Bautista reunidos en sesión ordinaria

Resuelve:

l- SOLIC¡TAR el apoyo del Municipio con la limpieza del predio, tachos de residuos,
tractor con chirquera y trofeos para competencia hípica.Para el N" 57 aniversario de la
$ociedad Criolla ElAlero, a realizarse los dias 12y 13 de Octubre.

2'Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, y a
los servicios que correspondan

3 - Registrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Rprooado4"n /f po, la afimativa

JTAR GARCIA
CONCEJALROBIi:l r; 5íFiiÁ.[ii

ALCA LDE
!lUNICJP]O OE SAN BAUTiS iA

A L EJAiIDHO FEHIIAIIDTZ
CONCEJAL


